
  

 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 
 

Decreto 959/2013

 
Danse por prorrogadas designaciones en la Dirección Nacional de Migraciones. 

 
Bs. As., 19/7/2013 

 
VISTO el Expediente Nº S02:0014499/2012 del registro de la DIRECCION NACIONAL DE
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y
TRANSPORTE, las Leyes Nº 26.728 y Nº 26.784, y los Decretos Nº 491 del 12 de marzo de 2002 y Nº
187 del 13 de diciembre de 2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto Nº 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda designación de
personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de
planta permanente y no permanente, incluyendo en estos últimos al personal transitorio y contratado,
cualquiera fuere su modalidad y fuente de financiamiento, será efectuada por el PODER EJECUTIVO
NACIONAL a propuesta de la jurisdicción o entidad correspondiente. 
 
Que mediante el Decreto Nº 187/11 se han designado transitoriamente en la Planta Permanente de la
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES a los agentes involucrados en la presente medida, en los
términos del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de
2008. 
 
Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura de los cargos en el plazo de
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles por lo que resulta indispensable prorrogar dichas designaciones
por un período adicional de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles más. 
 
Que a través de la Ley Nº 26.784 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para
el Ejercicio 2013. 
 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR Y
TRANSPORTE ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 1 de la
CONSTITUCION NACIONAL y a tenor de lo establecido por el artículo 1° del Decreto Nº 491 del 12 de
marzo de 2002. 
 
Por ello, 
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LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

 
Artículo 1° — Dase por prorrogado a partir del 11 de septiembre de 2012 y por el término de CIENTO
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida, el plazo establecido
por el Decreto Nº 187 del 13 de diciembre de 2011, con relación a las designaciones con carácter
transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, de los agentes
que se detallan en el Anexo I de la presente medida, en el Nivel y Grado del SISTEMA NACIONAL DE
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Sectorial
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y en las funciones que se detallan en
cada caso. 

 
Art. 2° — Dase por prorrogado a partir del 11 de septiembre de 2012 y por el término de CIENTO
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida, el plazo establecido
por el Decreto Nº 187 del 13 de diciembre de 2011, con relación a las designaciones con carácter
transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, de los agentes
que se detallan en el Anexo II de la presente medida, con autorización excepcional por no reunir los
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO
(SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Sectorial homologado por el Decreto
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y en las funciones que se detallan en cada caso. 

 
Art. 3° — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del SISTEMA
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida. 

 
Art. 4° — El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo a las partidas
específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 30 -
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE - O.D. 201 - DIRECCION NACIONAL DE
MIGRACIONES. 

 
Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. Abal Medina. — Aníbal F. Randazzo. 

 
ANEXO I 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 
PLANTA PERMANENTE 
EXPEDIENTE Nº 14499/12 
 

Nombre Tipo Número Unidad de
Revista

Función Nivel Grado
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Apellido

AGHETONI
Gustavo
Christian

DNI 22.170.456
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

BALAGUER María Laura DNI 28.527.331
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

BATIZ
Isabel Rosa
Margarita

DNI 11.091.207
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

BOETTO
Lucas
Martín

DNI 33.051.305
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

CARRERAS María Eva DNI 20.809.213
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

CORIA
César
Humberto

DNI 16.555.143
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

DAUVERNE
Pablo
Ignacio

DNI 23.715.641
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

DONAIRE
Mauro
Javier

DNI 32.427.966
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

EMATEGUI
Ebbon
Federico

DNI 30.816.553
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0
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ANEXO II 

FERNANDE
Z

Verónica
Vanesa

DNI 26.838.512
Delegación
Mendoza

Asistente
Técnico
Administrati
vo

C 0

GUERRER
O

Constanza
Pilar

DNI 34.015.772
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

IMBERTI
Posé Walter
Nelson

DNI 20.114.533
Delegación
Mendoza

Asistente
Técnico
Administrati
vo

C 0

LUCERO María Elena DNI 17.441.576
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

MARTIN Rodrigo DNI 25.019.282
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

MAS Luis Andrés DNI 29.875.666
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

PONCE
Susana
Estela

DNI 13.901.318
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

SAGUAN
Alejandro
Antonio

DNI 25.622.381
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

THOME
Navi
Charbel

DNI 28.411.292
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0
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DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 
PLANTA PERMANENTE 
EXPEDIENTE Nº 14499/12 
 

Apellido
Nombre Tipo Número

Unidad de
Revista

Función Nivel Grado

AMSTUTZ
Gustavo
Sebastián

DNI 25.443.469
Delegación
Mendoza

Asistente
Técnico
Administrati
vo

C 0

BALDO
Javier
Ricardo

DNI 20.390.978
Delegación
Mendoza

Asistente
Técnico
Administrati
vo

C 0

BUSTO
Andrés
Gustavo

DNI 18.287.705
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

LEDESMA
Antonio
Matías

DNI 14.801.811
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0

PACHECO Julio Martín DNI 26.244.618
Delegación
Mendoza

Asistente
Técnico
Administrati
vo

C 0

RIZZOLI
Cristian
Alejandro

DNI 22.132.592
Delegación
Mendoza

Asistente
Técnico
Administrati
vo

C 0

TRANI
Hilario
Martín

DNI 25.440.225
Delegación
Mendoza

Asistente
Técnico
Administrati
vo

C 0
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Fecha de publicacion: 24/07/2013

VICCHI Dante Raúl DNI 13.880.803
Delegación
Mendoza

Asistente
Administrati
vo

D 0
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